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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.298  28 de febrero de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria, en la construcción del 
Socialismo Bolivariano, la refundación del Estado venezolano, 
basado en principios humanistas, sustentado en condiciones 
morales y éticas que persiguen el progreso de la patria y del 
colectivo, por mandato del pueblo de conformidad con el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el 
numeral 5 del artículo 236 eiusdem, en concordancia con los 
artículos 19 y 141 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que la dignidad y ética profesional en el militar venezolano 
debe ejercitarse de forma transparente, como ejemplo a la 
población en general, evitando que cualquiera de sus 
actuaciones tanto en la vida militar como en la civil vayan en 
desmedro de los hombres y mujeres que conforman la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana; lo que representa para cada 
oficial un compromiso de evitar a toda costa, la comisión de 
actos que aún en su sola apariencia, o en su realidad material, 
desdigan de su condición profesional, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que con ocasión a los hechos en que han incurrido algunos 
integrantes de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana por haber 
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intentado por medios violentos cambiar la forma republicana de 
la Nación, haber incitado a la rebelión, creado estado de 
desequilibrio y zozobra, haber atentado contra la libertad y la 
independencia de la Nación, y haber hecho uso indebido 
desmesurado y desproporcional de armas de guerra poniendo 
en peligro la independencia y soberanía de la Nación, los cuales 
constituyen actos de manifiesta agresión al pueblo y actos de 
traición a la Patria,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que con ocasión de los hechos en que han incurrido los 
Profesionales Militares, se han iniciado las investigaciones 
correspondientes, a los fines de determinar la existencia de 
elementos de tiempo, modo y lugar que permitan precisar el 
tipo de responsabilidad o carácter punible que revistieren sus 
acciones, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en mi carácter de Comandante en Jefe de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana y en ejercicio de la Suprema 
Autoridad Jerárquica de la institución, estoy al servicio de la 
República, y constituye un deber asegurar la estabilidad de las 
instituciones democráticas y el acatamiento a la Constitución y 
a las leyes, a través de las medidas de protección a la propia 
Fuerza Armada y a su pueblo, que corresponde 
obligatoriamente ser impuestas ante la presunta inobservancia 
de una norma legal o sublegal con la firme intención de inhibir 
posibles conductas y actuaciones contrarias a los valores éticos 
que deben regir la actuación del personal militar venezolano 
para que se logre el mantenimiento de la actuación ética y 
jurídicamente correcta, indispensable para el alcance pleno y 
eficaz del ejercicio de sus deberes. 
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DECRETO 

 
 

Artículo 1°. Se Degrada, por ser indignos de pertenecer a la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana, en resguardo de la 
vigencia y plena eficacia de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, por haber violentado con su conducta 
los valores y principios que representan a la Institución Militar, 
preceptos sociales y decoro de la profesión; medida 
administrativa para la restitución del orden y la protección de la 
Institución Militar, a los ciudadanos que a continuación se 
indica: 
 

01. PTTE. Marco Antonio Briceño Camacho, cédula de 
identidad Nro. 19.965.816. 

 
02. PTTE. Ronald Leandro Ojeda Moreno, cédula de 

identidad Nro. 20.760.807. 
 

03. PTTE. José Ángel Rodríguez Araña, cédula de identidad 
Nro. 19.825.312. 

 
04. PTTE. Luis Alejandro Mogollón Velázquez, cédula de 

identidad Nro. 17.354.295. 
 

05. PTTE. Eliezer Daniel Vásquez Guillén, cédula de 
identidad Nro. 17.718.514. 

 
06. PTTE. José Daniel González Bolaños, cédula de identidad 

Nro. 19.349.782. 
 

07. PTTE. Luis Eduardo Berbesi Torres, cédula de identidad 
Nro. 19.541.245. 

 
08. PTTE. José Ignacio Medina Marmolejo, cédula de 

identidad Nro. 19.349.869. 
 

09. PTTE. Josué Abraham Hidalgo Azuaje, cédula de 
identidad Nro. 18.002.866. 

 

 
 
 
 

Decreto 3.297 Pág. 2 

 
 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

intentado por medios violentos cambiar la forma republicana de 
la Nación, haber incitado a la rebelión, creado estado de 
desequilibrio y zozobra, haber atentado contra la libertad y la 
independencia de la Nación, y haber hecho uso indebido 
desmesurado y desproporcional de armas de guerra poniendo 
en peligro la independencia y soberanía de la Nación, los cuales 
constituyen actos de manifiesta agresión al pueblo y actos de 
traición a la Patria,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que con ocasión de los hechos en que han incurrido los 
Profesionales Militares, se han iniciado las investigaciones 
correspondientes, a los fines de determinar la existencia de 
elementos de tiempo, modo y lugar que permitan precisar el 
tipo de responsabilidad o carácter punible que revistieren sus 
acciones, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en mi carácter de Comandante en Jefe de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana y en ejercicio de la Suprema 
Autoridad Jerárquica de la institución, estoy al servicio de la 
República, y constituye un deber asegurar la estabilidad de las 
instituciones democráticas y el acatamiento a la Constitución y 
a las leyes, a través de las medidas de protección a la propia 
Fuerza Armada y a su pueblo, que corresponde 
obligatoriamente ser impuestas ante la presunta inobservancia 
de una norma legal o sublegal con la firme intención de inhibir 
posibles conductas y actuaciones contrarias a los valores éticos 
que deben regir la actuación del personal militar venezolano 
para que se logre el mantenimiento de la actuación ética y 
jurídicamente correcta, indispensable para el alcance pleno y 
eficaz del ejercicio de sus deberes. 
 
 
 
 

 
 
 
 

Decreto 3.297 Pág. 1 

 
 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.298  28 de febrero de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria, en la construcción del 
Socialismo Bolivariano, la refundación del Estado venezolano, 
basado en principios humanistas, sustentado en condiciones 
morales y éticas que persiguen el progreso de la patria y del 
colectivo, por mandato del pueblo de conformidad con el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el 
numeral 5 del artículo 236 eiusdem, en concordancia con los 
artículos 19 y 141 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que la dignidad y ética profesional en el militar venezolano 
debe ejercitarse de forma transparente, como ejemplo a la 
población en general, evitando que cualquiera de sus 
actuaciones tanto en la vida militar como en la civil vayan en 
desmedro de los hombres y mujeres que conforman la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana; lo que representa para cada 
oficial un compromiso de evitar a toda costa, la comisión de 
actos que aún en su sola apariencia, o en su realidad material, 
desdigan de su condición profesional, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que con ocasión a los hechos en que han incurrido algunos 
integrantes de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana por haber 

 
 
 
 

Decreto 3.297 Pág. 3 

 
 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

 
DECRETO 

 
 

Artículo 1°. Se Degrada, por ser indignos de pertenecer a la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana, en resguardo de la 
vigencia y plena eficacia de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, por haber violentado con su conducta 
los valores y principios que representan a la Institución Militar, 
preceptos sociales y decoro de la profesión; medida 
administrativa para la restitución del orden y la protección de la 
Institución Militar, a los ciudadanos que a continuación se 
indica: 
 

01. PTTE. Marco Antonio Briceño Camacho, cédula de 
identidad Nro. 19.965.816. 

 
02. PTTE. Ronald Leandro Ojeda Moreno, cédula de 

identidad Nro. 20.760.807. 
 

03. PTTE. José Ángel Rodríguez Araña, cédula de identidad 
Nro. 19.825.312. 

 
04. PTTE. Luis Alejandro Mogollón Velázquez, cédula de 

identidad Nro. 17.354.295. 
 

05. PTTE. Eliezer Daniel Vásquez Guillén, cédula de 
identidad Nro. 17.718.514. 

 
06. PTTE. José Daniel González Bolaños, cédula de identidad 

Nro. 19.349.782. 
 

07. PTTE. Luis Eduardo Berbesi Torres, cédula de identidad 
Nro. 19.541.245. 

 
08. PTTE. José Ignacio Medina Marmolejo, cédula de 

identidad Nro. 19.349.869. 
 

09. PTTE. Josué Abraham Hidalgo Azuaje, cédula de 
identidad Nro. 18.002.866. 

 

Miércoles 28 de febrero  de 2018	                   GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA	                               440.151



 
 
 
 

Decreto 3.297 Pág. 4 

 
 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

10. PTTE. Francisco Pablo Rodríguez Ojeda, cédula de 
identidad Nro. 19.720.578. 

 
11. PTTE. Jefferson Gabriel García Dos Ramos, cédula de 

identidad Nro. 22.440.758. 
 
 
Artículo 2°. Se expulsa y en consecuencia se ordena separar 
de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, a los ciudadanos 
mencionados en el artículo 1° de este Decreto, como medida 
administrativa disciplinaria, sin menoscabo de las acciones y 
consecuencias que se deriven del proceso correspondiente que 
conozcan las autoridades competentes. 

 
 

Artículo 3°. El Ministro del Poder Popular para la Defensa 
queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los veintiocho días del mes de febrero de 
dos mil dieciocho. Años 207° de la Independencia, 159° de la 
Federación, y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  
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TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
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Decreto N° 3.299  28 de febrero de 2018 
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Presidente de la República 
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desmedro de los hombres y mujeres que conforman la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana; lo que representa para cada 
oficial un compromiso de evitar a toda costa, la comisión de 
actos que aún en su sola apariencia, o en su realidad material, 
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oficial un compromiso de evitar a toda costa, la comisión de 
actos que aún en su sola apariencia, o en su realidad material, 
desdigan de su condición profesional, 
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Socialismo Bolivariano, la refundación del Estado venezolano, 
basado en principios humanistas, sustentado en condiciones 
morales y éticas que persiguen el progreso de la patria y del 
colectivo, por mandato del pueblo de conformidad con el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el 
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intentado por medios violentos cambiar la forma republicana de 
la Nación, haber incitado a la rebelión, creado estado de 
desequilibrio y zozobra, haber atentado contra la libertad y la 
independencia de la Nación, y haber hecho uso indebido 
desmesurado y desproporcional de armas de guerra poniendo 
en peligro la independencia y soberanía de la Nación, los cuales 
constituyen actos de manifiesta agresión al pueblo y actos de 
Traición a la Patria,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que con ocasión de los hechos en que han incurrido los 
Profesionales Militares, se han iniciado las investigaciones 
correspondientes, a los fines de determinar la existencia de 
elementos de tiempo, modo y lugar que permitan precisar el 
tipo de responsabilidad o carácter punible que revistieren sus 
acciones, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en mi carácter de Comandante en Jefe de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana y en ejercicio de la Suprema 
Autoridad Jerárquica de la institución, estoy al servicio de la 
República, y constituye un deber asegurar la estabilidad de las 
instituciones democráticas y el acatamiento a la Constitución y 
a las leyes, a través de las medidas de protección a la propia 
Fuerza Armada y a su pueblo, que corresponde 
obligatoriamente ser impuestas ante la presunta inobservancia 
de una norma legal o sublegal con la firme intención de inhibir 
posibles conductas y actuaciones contrarias a los valores éticos 
que deben regir la actuación del personal militar venezolano 
para que se logre el mantenimiento de la actuación ética y 
jurídicamente correcta, indispensable para el alcance pleno y 
eficaz del ejercicio de sus deberes. 
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DECRETO 
 
 

Artículo 1°. Se Degrada, por ser indignos de pertenecer a la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana, en resguardo de la 
vigencia y plena eficacia de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, por haber violentado con su conducta 
los valores y principios que representan a la Institución Militar, 
preceptos sociales y decoro de la profesión; medida 
administrativa para la restitución del orden y la protección de la 
Institución Militar, a los ciudadanos que a continuación se 
indica: 
 

01. GJ. Raúl Isaías Baduel, cédula de identidad Nro. 
4.309.405. 

 
02. MG. Hebert Josué García Plaza, cédula de identidad Nro. 

7.713.057. 
 

03. GD. Jesús Alberto Milano Mendoza, cédula de identidad 
Nro. 7.234.106. 
 

04. V.A. Mario Iván Carratú Molina, cédula de identidad Nro. 
2.126.515. 
 

05. V.A. Carlos Rafael Molina Tamayo, cédula de identidad 
Nro. 3.806.667. 
 

06. GB. Ángel Omar Vivas Perdomo, cédula de identidad 
Nro. 4.629.893. 
 

07. GB. Antonio José Rivero González, cédula de identidad 
Nro. 6.355.302. 
 

08. GB. Ramón Antonio Lozada Saavedra, cédula de 
identidad Nro. 4.314.607. 
 

09. GB. Eduardo José Báez Torrealba, cédula de identidad 
Nro. 4.566.781. 
 

10. Cnel. Antonio Ramón Semprúm Valecillos, cédula de 
identidad Nro. 5.200.560. 
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11. CC. Leamsy José Salazar Villafaña, cédula de identidad 

Nro. 11.992.552. 
 

12. Cap. Juan Carlos Caguaripano Scott, cédula de identidad 
Nro. 8.289.733. 
 

13. Cap. Javier Enrique Nieto Quintero, cédula de identidad 
Nro. 10.155.129. 

 
 
Artículo 2°. La decisión contenida en el artículo 1° de este 
Decreto, implicará necesariamente la pérdida del grado y 
condecoraciones nacionales, como medida administrativa 
disciplinaria, sin menoscabo de las acciones y consecuencias 
que se deriven del proceso correspondiente que conozcan las 
autoridades competentes. 
 
 
Artículo 3°. El Ministro del Poder Popular para la Defensa, 
queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los veintiocho días del mes de febrero de 
dos mil dieciocho. Años 207° de la Independencia, 159° de la 
Federación, y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
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Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
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